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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 5
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡one s I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI
y del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de l\4éxico, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en et expediente número PAOT-2020-3485-SPA-2740 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resotución considerando ios
sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cuatse hizo detconocim¡ento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) los emisiones de partículos y los olores generodos por la operoción de un negocio de cornitos que

opero en uno cochero y se extiende o lo vío público, del cuol se desconoce si cuento con los permisos

correspondientes [hechos ubicados en calte Juan Manuel Torres, número 34, cotonia Juan Escut¡a,

Alcaldía lztapalapal l. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGAC¡ÓN

para ta atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en tos artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de [a procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como

g5 y g9 ie su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a

presente denu ncia.
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Sobre eI tema, es necesario precisar que [a Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ahora Ciudad de

México), establece las bases de la política urbana de esta Ciudad mediante [a regulación de su ordenamiento

terr¡torial, garantizando la sustentabil¡dad de la misma; por lo que determina como una política de planeación

[a emisión de [os instru mentos jurídicos que reguten etcrecimiento urbano controtado en áreas específicas con

condiciones particulares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal, los

Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciates de Desarrotlo Urbano.

De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrotlo Urbano con aplicación para la Ciudad de Véxico,

dispone lo s¡guiente:

(...) Los personas fís¡cos o moroles, públicos o privodos, están obligodos o lo exocto observoncio de los

progromos y de los determinoc¡ones que lo Administroción Público dicte en oplicoción de esto Ley (...)

En virtud de lo anterior, de conformidad con el Programa Detegacional de Desarrolto Urbano vigente para

Ben¡to Juárez, aI predio en cuestión [e aplica [a zonificación HC/3/40 (Habitacional con comercio en Planta
Baja,3 niveles máximo de construcción,400/o mínimo de área libre);en donde el uso de suelo para serv¡c¡os
de alimentos y beb¡das a escala vecinal se encuentra permitido,

Por lo que respecta a ta materia de emisiones a ta atmósfera, la Ley Amblental de Protección a la Tierra en el
D¡str¡to Federal en su artículo 23 fracciones ll y Vlll establece como obtigaciones de las personas que se
encuentran en la Ciudad de México: (...) Prevenir y evitar daños a[ ambiente y, en su caso, reparar los daños
que hubieran causado (...) V (...) Realizartodas sus actividades cotidianas bajo los criterios de ahorro y reúso
de agua, conservación del ambiente rural y urbano, prevención y control de [a contamlnación de aire, agua y
sueto, y protección de la flora y fau na en la Ciudad de México(. ..), respectiva mente. 1

En atención a la denuncia, se desprende que personal de esta Subprocura

repetidas ocasiones en e[ inmueble sin embargo nadie atendió el llamado, es de
de la visita no se constataron otores ni emisiones a la atmosfera de n¡ngún tlpo.
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En seguimiento a la denuncia se presentó en las oficinas de esta Procuraduría una persona de sexo femenino
quien mencionó que cuenta con un local de venta de carnitas y chichanón, en el mismo acto explicó que las
partícutas a la atmósfera y los olores solo [o puede generar el chicharrón no obstante se exhibe en la mejor
disposición de cotaborar para mit¡gar dichas emisiones.

En relación a [o anterior se recibe evidencia fotográfica enviada por parte de [a persona responsable de la
venta de chicharrón y carnitas en donde se observa una campana adicionada al cazo en donde realiza la
cocción delchicharrón la cuaI permite mitigar las emisiones a la atmósfera, asícomo los otores.

Posteriormente se tuvo comunicación mediante llamada telefón¡ca con ta persona denunciante con la

finalidad de actualizar la información sobre las emisiones a la atmósfera mot¡vo de su denuncia, sin embargo,
en dicha llamada hace del conocimiento a personal de esta Entidad que, el establecim¡ento motivo de
denuncia dejó de operar, por lo cual lo hechos que motivaron su denuncia ya no se presentan.

La denuncia c¡udadana se refiere a [a presunta contravención en mater¡a de uso de suelo y emis¡ones a

la atmósfera, derivado del funcionamiento de un estabtecim¡ento de venta de atimentos conocido
como "carnitas" ubicado en calle Juan Manuel Torres, número 34, coton¡a Juan Escutia, Alcatdía

lztapalapa.
Mediante [amada telefónica [a persona denunciante hizo del conocim¡ento a personaI de esta

Procuraduría que el establecimiento motivo de denuncia ya no se encuentra en funcionamiento, por lo
que los hechos que mot¡varon su denuncia dejaron de existlr.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos

at estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o

m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substa

en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e

instrumento es de resolverse y se:
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con e[ artícuto 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Terrltor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad material en virtud de que dejaron de existir los hechos

denunc¡ados al ya no presentarse los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

M éxico

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracción X,2L,27 lracciínYl y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de ta Ciudad de México; así como 4,51 fracción
XXll y 96 de su Reglamento.
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